
TRIBUNAL DE DISCIPLINAS
ASOCIACIÓN DE FÚTBOL DE VET.ERANOS, SUPER y SENIOR  LDOR. GRAL. SAN MARTÍN

TORNEO APERTURA 2017
RESOLUCIÓN Nº 3/2017

- - - - - - - - - - - - - - En la ciudad de Puerto Rico, Departamento Libertador General San Martín, provincia
de Misiones, a los veintisiete días del mes de Marzo de 2017, siendo a las 20:00 hs. se reúnen los miembros
del  Honorable Tribunal  de Disciplina de esta Asociación,  a fin de evaluar los informes  de los árbitros
correspondiente a la 3º fecha del Torneo Apertura 2017, en consecuencia:

RESUELVE:
VETERANOS.
Artículo 1: Sancionar a los jugadores de la categoría Veteranos:

Villar Carlos Victoria Art Nº 194 2 Fechas
López Hugo Ramón Garuhapé Art Nº 200 “B” 5 Fechas
Duarte  Ceferino
Antonio

Central Art Nº 77 R. I. 1 Fecha

  
Art N.º  2:  Se sanciona por el  término de 1 (un) año  al  jugador Vigo Ríos Porfirio del Club
Paranaense Veteranos por no estar incluido en la lista de buena fe en las dos primeras fechas y
haber jugado ambos encuentros.

Art N.º 3:  Se le sanciona al jugador Correa Cristian del Club Paranaense por permitir  la mala
inclusión en la cancha de juego a un jugador sin estar habilitado por el término de  1 (un) año.
Desde el día de la fecha hasta el 27-03-2018. 

Art. N.º 4:  Se da por perdido los puntos de la 1mer y 2da Fecha al Equipo de Club Paranaense
otorgándose los puntos al equipo adversario. Por inclusión indebida de jugador. 

Art. N.º 5: Se revoca la sanción al jugador Barrios Rodolfo Daniel del Club San Miguel Veteranos
a 3x2 fechas. 

Art. N.º 6:  El Tribunal toma conocimiento de que el jugador Nº1 Rojas Hernán del Club Papel
Misionero de Veteranos se lesiono la mano y fue derivado al nosocomio.
 
SUPER VETERANOS.
Art. 7: Sancionar a los jugadores de la Categoría Súper Veteranos: 

Windmann Rodney
Fabián 

Club  de  Pesca
Papel

Art Nº 77 R. I 1 amonestación

González  Ramón
Darío 

Club  de  Pesca
Papel

Art  Nº  200  Ins.
“B”

1 Fecha

Cabañas  Roque
Alfredo

Victoria Art 200 “A” Ins. A 2X1

Romero  Miguel
Darío

Victoria Art Nº77 R. I. 1 amonestación
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